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La primera lmprenta llegó a Honduras Bn 1829, s¡endo

inslalada en Tegucigalpa, añ el cuartel San Fran-
cisco, lo pr¡mero que se ¡mprimió fue una proclama

del General [¡orazán, con techa 4 de d¡c¡embre de
1 829.

Después se ¡mprimió el primer per¡ódico of¡cial del

Gobierno con fecha 25 cle mayo de 1 830, conocido

hoy, como D¡ario Of¡cial "La Gacela".
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Sécción A

DEC RETO EJECUTIVO NU]\I ERO PCNI-O2O-202 I

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

ne púeI-rcl EN coNSEJo DE SECRETARIoS DE

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de confonnidád con el Artículo

245 numerales 2;'1 I y 29'de la Constitucién,.de la

RepúbliCa, le correspónde al Présidenté'de la República

entre otras atiibuciones, dirigir la Política General del

Estado y representarlo: emitirAcuerdos, Decretos, expedir

Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; y, adoptar

las medidas de promoción, prevención, recuperación y

rehabilitación de la salud de los habitantes.

CONSIDERANDO: Que la Constitucién de la República

en su Artículo 59 e§tablece que [a persona humana es el firr

supremo de la sociedad y del Estado.

CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones

intemacionales que tiene el Estado de Honduras con la

Organización de los Estados Americanos (OEA) y la

s
Sección A

Decretos y Acuerckrs

PODER EJECLTIvO
Dccreto Ejecutivo núrncrcr PCM-020-10:l lA. I - 8

Organización de las Naciones Unidas (O|JIJ), la Secrefaría

de Estado'en los Despachos de Relaciones Exteriores y

Cóoperación Internacional debe notiñcar la restricción

éstablecidas en el presente Decreto. Lo anterior dando

cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana

de Derechos Hurnanos: "Artículo 27. Todo Estado Parte

que haga uso del derecho de suspensión deberá informar

inrnediatamente a los dernás E,stados Partes en la presente

Convención, por conducto del Secretario General de

la Organización de los Estados Americanos, de las

disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los

motivos que hayan suscitado la suspensión y de la f'echa

en que haya dado por terminada tal suspensión." E,l Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en el Ar1ículo

4. 3. Establece que: "Todo Estado Parte en el presente

Pacto que haga uso del derecho de suspensión deberá

infonnar inmediatalnente a los demás Estados Paftes en

el presente Pacto, por conducto del Secretario Ceneral de

las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación

A.
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haya suspendido y de los motivos que hayan suscitado la

suspensión. Se hará una nueva comunicación por el mismo

conducto en la fecha en que se haya dado por terminada

tal suspensión."

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a [o que establece el

Artículo I I de la Ley General de la Administración Pública-

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema

dirección y coordinación de la Administración Pública

Centralizada y Descentralizada, pudiendo en el ejercicio

de sus funpiones acfuar p,.pr sí o en Consejo de Ministros.

CONSIDERi{NDO: Que el Presidente de la República

en Consejo de Secietarios de Estado. aprobó el Decreto

Ejecutivo Número PCM-0 l2-2021 . publicado en el

Diario Oficial "La Gaceta" en fecha 24 de enero del 2021

Edición No. 35,496. mediante el cual se prorroga las

medidas de restricción a nivel nacional de las Carantías

Constitucionales establecidas en los Attículos 69, 78, 81 y

84 de la Constitución de laRepública, por un plazo de dos=:
ia lunes veinticiuco (15) de enero

:

(2) semanas a partir del dia lunes veinticinco (25) ,

hasta ef siete (7) de febrero del 2021.

CONSIDERANDO: Que se reporta un número de

contagios por la Pandemia de COVID-19 que asciende

a: 153,905 casos, 61.785 personas recuperadas y 3,710

fallecidos a nivel nacional, estos datos según la infornración

epidemiológica en Honduras al sábado 06 de febrero del

2021 y siendo necesario continuar con las rredidas de

Restricción de Garantías Co¡stitucionales,que contribuyan

a contrarrestar el contagio de la referida pandemiá.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de

Honduras, á través de las instancias conlpetentes. continúa

nronitoreando y atendiendo a nivel nacional la evolución

de la Pandemia del virus SARS-CoV-2. que produce la

7 DE, FEIIREIIO DEL 2021 No.

enfernredad de la COVID-19 y por recomendaciones de la

Mesa IVlultisectorial se ha detenrinado continuar tornando

todas las medidas de prevención y contagio del virus, a fin

de contener el ir-rcrentento de nuevos casos.

POR TANTO,

En.uso de las facultades contenidas en los A¡tículos 59,

65,69,78, 8 1, 84, 99, 1 03, 1 45, 1 87, ?45 numerales 2, I I

y 29,248,252,321,323 y 333 de la Constitución de Ia

Repúbtica; Convención Americana de Derechos Humanos:

Artículo 27; Pacto Internacional de Derechos Civiles y

Políticos, Aftículo 4. 3; ArtÍculos l, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15.

177 , 180, l8 t y I 88 del Código de Salud; Artículos 7, I 1,

17, 18,20.22 nunrerales 9 y 12, 116. 117 y 1 1 9 de la Ley

Ceneral de laAdministración Pública y sus reformas según

Decreto Legislativo No. 266-2013; Artículos l, 4 inciso

7),5,20,26,29,41,14,45,47 y 18 de la Ley del Sistema

Nacjonal de Gestión de Riesgos (SINAGER); Decreto

Legislativo No. 33-2020, Decreto Legislativo No. 42-2020,

Decreto Legislativo No. 62-2020 y Decreto Legislativo No.

86-2020; Decretos Ejecutivos Números: PCM-005-2020.

PCM-021-2020. PCM-022-2020, pCM-023-2020. pCN4-

026-2020. pc M -02 8-2020. pcM -03 t -2020. pc M -03 3 -2020.
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PCM-03ó-2020. PCM-0.10-2020, PCM-042-2020. PCM-

04s-2020, PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-

20 20, PCM-o 5 3 -2020, PC M-0 s 6-20 20, P CNÍ-} 5 7 -2020,

pcM-059-2020. PCM-06 l-2020, PCM-063-2020, PCM-

068-2020, PCM-072-2020, PCIVI-073-2020, PCM-078-

2020, pcM-0 82-2020, PCN,I -085 -2020, PCM-090-2020,

pcM-092-2020, PCM-094-2020, PCM-096-2020. PCM-

100-2020. PCN|- 105-20:0. PCM- 106-2010. PCM- 108-

2020, PCM- I 09-2020, PCM- 11 0-2020, PCM- I L4-2020.

pcM- r l9-1020. PCM- r 22-2020. PCM- I 13-2020. PCM-

t25-2020; PCM 129-2020. PCM-1 37-2020. PCM- 146-

2020, pcM-0i01-2021,PCM-004-2021, PCM-O I 2-202t y

PCM-015-2021.

DECRETA:

ARTÍCULO I.- PRÓRROGA DE LAS I\,{EDIDAS DE

RESTRICCIÓN N OPNNCHOS FUNDAMENTALES.

Prorrogar la restriccióu a nivel nacional de las Garantías

Constitucionales estáblécidas en los Artículos 69. 78. 8l y

84 de la'Constitución de la República ernitidas mediante

Decreto Ejecutivo Núrnero PCM-0 l2-202 l, publicado en el

Diario Oficial "I.a Gaceta" erl feclra 24 de enero del 2021,

Edición 35,496, reformado tnediante Decreto Ejecutivo

Nirmero PCM-O15-2021. publicado en el Diario Oficial "La

Gaceta" en fecha 29 de enero del202l Edición No. 35,501.

Dicha restricción será efectiva a partir del qoho (8) hasta el

catorce ( l 4) de febrero del 2021.

Como la norma Constitucional así lo establece en su

Artículo 187 numeral 4, se convoca al Congreso Nacional

para que déntro del plazo de treinta (30) días, conozca de

dicho Decreto y lo ratifique, modifique o impruebe.

De igual forma la Secretaría de Estado en los Despachos

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional

debe notil'icar de la presente restricción de Garantías

Constitucionales a la Organización cle los Estados

Aurericanos (OEA) y ta Organización de las Naciones

Unidas (ONU)" en virtud de las obli'gaciones internacionales

que tiene el Estado cle Honduras con ambos Sistemas, en

óumplimiento a la protección de los derechos hunranos.

ARTiCULO 2.- La circulación de la población a nivel

nacional. es en un horario cornprendido entre las 05:00

A.M. y las 9:00 P.M. Se autoliza al Sistema Financiero.

supermercados y comercios en general, la atención a la

población utilizando el 50% de la capacidad de cada lugar,

solicitando a Ia Policía Nacional y Policía Municipal para

que esta rnedida sea cunrplida según sea el caso.

Para los f)epartamentos de: Santa Bárbara, Cortés, Atlántida

y Yoro por un período de I 5 días. el horario de circulación

para la población de lunes a vierrres será entre las 5:00

A.M.y las 8:00 P.M. Los sábados y dorningos las personas

podrán circular de acuerdo a la terminación de sus dígitos

de su Ta{eta de Identidad y Carné de Residencia, iniciando

5 dígitos el día sábado y 5 dígitos el día domingo. lo

anterior con el propósito de que la autoridad competente

haga un análisis del aurnento de casos de COVID-19. en

estos Departamentos para proceder si fuera el caso a tomar

mediclas más estrictas de circulación.

Están excluidos para operar a nivel nacional los comercios

siguientes: Bares, discotecas. cines. ginrnasios. teatros.

eventos deportivos, centros de convenciones, cerltros

educativos en sus niveles de primaria. secundaria y superior:

así cor¡o reuniones en casas particulares de más de diez (10 )
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personas, salvo en los casos que ya hayan sido autorizados

por SINAGER para efectos de Pilotaje.

Se suspende la validez y emisión de salvoconductos a

partir de la entrada en vigor del presente Decreto. Pudiendo

circular en horario no pennitidos, las personas que atienden

las actividades claves del País, tales como: Seguridad,salud,

cmergencia, el transporle de carga pesada,¿sí como el sector

agroalirnentario para garantizar la producoión y distribución

de alirnentos, droguerías, Industria de la Maquila, fannacias

y productos de bioseguridad que trabaja turnos durante los

siete (7) días de la semana y'pof las noches, para que la

cadena de producción ¡acional no se detenga en abastecer

a la poblaciétr y proteger el empleo."

ARTÍCULO 3.- EXCEPCIONES A LOS

FUNCIONARIOS DEL ESTADO. No están suietos a Ias

restricciones de Garantías Constitucionales los funcionarios

y en.rpleados de las siguientes Instituciones del Estado:

t¡ t-os Ma§istrados áe iu,Cbrt, Suprerna de Justicia y los

funcionarios y empleados del Poder Jt¡dicial. autorizados

por el Presidente de la Corte Suprema de Justicial

2) Los Diputados del Congreso Nacional;

3) Los Secretarios y Subsecretarios de Estador

4)Casa Presidencial:

5) El Fiscal General de la República, el Fiscal Ceneral

Adjunto y los funcionarios y ernpleados del Ministerio

Público, autorizados por el F-iscal General de la República;

6) El Procurador General y Subprocuradgr de la República

y los funoionarios y empleados de la Proouraduría Ceneral

de la República, autor'izados por el Procurador General;

7) Todos los integrantes nriernbros y crnpleados de las

instituciones incorporados al Sisterna Nacional de Gestión

de Riesgos (SINAGER);

8) La Cornisión Permanente de Contingencias (COPECO);

9) 9l I de Honduras:

l0) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado

en el Despacho de Coordinación General de Gobierno;

I I ) Los fi¡ncionarios y empleados de la Secretaria de Estado

en el Despacho de Salud y el personal incorporado para

atender la emergencia;

12) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de

Estado en el Despacho de Seguridad y la Policía Nacional

de Hondurasl

l3) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado

en el Despacho de Defensa Nacional y las Fuerzas Armadas

de Honduras;

l4) Los funcionarios y empleados de la Secretaria de Estado

en el Despacho de Finanzas (SEFIN):

I5) Los f uncionarios y empleados de la Secretaria de Estado

en el Despacho de Desarrollo E,conórnico;

l6) Los funcionarios v empleados de la Secretaría de E,stado

en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social:

l7) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado

en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAC);

l8) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado

en los Despachos de Desarrollo e Inclusión Social;

l9) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado

en el Despacho de Derechos Humanos;

20) Los funcionarios y enrpleados de [a Secretaría de Estado

en los Despachos de lnfraestructura y Servicios Públicos

(TNSEP);

2l) Los funcionarios y empleados de la Secretaría de

Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente

(MIAMBIENTE);

22) Los funcionarios y empleados de [a Secretaría de Estado

cn el Dcspacho de Energia:

23 ) Los funcionarios v enrpleados de la Secretaría de Estado

en el Despacho de Educación;

Seceiórr A ,{tuerdosy Leyes
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24) Titulares de las Instituciones Desconcentradas y

Descentralizadas de la Administración Pública;

25) Magistrados del Tribunal Superior de Cuentas y el

personal autorizado por el Magistrado Presidente;

26) Comisionados del Instituto de Acceso a la Información

Pública y personal que trabaja en las labores de veeduría

en el manejo de los recursos públicos en el marco de esta

emcrgencia:

27) Miembros Propietarios y Altern'os fle [a Junta

Interventora del Registro Náóional de las,Personas (RNP)

y los funcionarros y empléados,{ue éstos áütoricen;

28) Las, Co¡poraciones Municipaies de Honduras y los

rniernbros rde la Asociación de Municipios de Honduras

(AMHON);

29) Gobernadores Departamentales;

30) Los miembros de la Comisión para la Def'ensa y

Pronloción de la Cornpetencial

3l) Comité Nacional de Prevención, Contra la Tortura,

Tratos Crueles, Inhumanos o Degradante; (CONAPREV);

32) Comisionado N.aciona'l de los Derechos Hu¡llanos

(CONADEH) y el pérsonal'que el Comi§ionado Nacional

autorice; 
,

33) l}npresa Nacional de Artes Gráficas (ENAG), personal

autorizado por la,Gerencia General de la lnstitución;

34) Dirección Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia

(DINAF)" personal autorizado p<;r la Directora de la

Institución; i:

35) Los funcionarios y empleados del Instituto de la

Propiedad (lP);

36) Los funcionariosy empleados de la Comisión Nacional

de Telecomunicac iones (CONATEL);

37) Los funcionarios y, e¡npleados de la Cor¡isión Nacional

de Bancos y Seguros (CNBS);

38) Los funcionarios y empleados de Ia Comisión

Reguladora de Energía Eléctrica (CREE);

39) Los funcionarios y errpleados del Consejo Nacional

Supervisor de Cooperativas (CONSUCOOP);

40) Los funcionarios y empleados del Instituto Nacional

de Migraciórr (lNM)l

4l ) Los funcionarios y empleados del Instituto Hondureño

de Transporte Terrestre (IHTT);

42) Los funcionarios y ernpleados del Banco Hondureño

de.la Producción y la Vivienda (BANI-IPROVI):

43") Los funcionarios y empleados del Banco Central de

Honduras (BCH):

44) La Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA):

45) La Adrninistración Aduanera de Honduras;

46) La Dirección Ceneral de la Marina Mercanlel

47) La Ernpresa Nacional Portuaria (ENP);

48) Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE);

49) Ernpresa Flondureña de Telecomunicaciones

(TIONDUTEL);

50) Servicio Aulónomo de Acueductos y Alcantarillados

(SANAA);

51) Servicio Nacional de Sanidad e lnocuidad

Agroalimentaria:

52) Agencia Hondureña de Aeronáutica Civill

-53) InstitLrto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de

los Ernpleados y F-uncionarios del Poder Ejecutivo

(INJUPEMP);

54) Instituto Nacional de Previsión del Magisterio

(INPREMA);

55) Instituto de Previsión Militar (lPM);

56) Instituto de Previsión Social de los Empleados de Ia

Universidad Naciorral Autóno¡na de Honduras;

57) Instituto Hondureño de Geología y Minas

(TNHCEOMTN);

58) Correo Nacional de Honduras (HONDUCOR);

59) lnstituto Hondureño de Mercadeo Agrícola (IHMA);
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60) La Suplidora Nacional de Productos Básicos

(BANASUPRO);

6i) Programa de Crédito Solidario;

62) Los Funcionarios y Empleados del Conse-io Nacional

Electorall

63) Defensores(as) de Derechos Humanos; y.

64) Otros funcionarios y empleadoi d.e lnstitucion€s

Públicas según Ias fases del Plan Nacional pará reaperlura

gradual y progresiva de la economÍa y los Sectores Sociales

de Honduras, i =

Las Instituciones del Gobierno de la República que abran

su atención a los ciudadanos, lo harán aplicando estrictas

medidas de bioseguridad erritidas por el Sistema Nacional

de Gestión de Riesgos (SINAGER) y la Secretaría de Estado

en el Despacho de Salud, pudiendo áplicar turnos de la

manera más conveniente-para séguridad de süs enrpleados

y de los ciudadanos.

;At.P.\.,\t. D. c.. 7 l)Il |.'EIIRURO Dl,ll.202l \o..15

Distintas Regiones del Territorio Nacional por el Sistema

Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER).

ARf iCULO 5.- Ratificar el Artículo 5 del Decreto

E.jecutivo Número PCM-004-202 I publicado en el Diario

Oñcial "l-a Gaceta" de lecha l0 ile cnero tle 1020, Edición

No.35,483, ratificado mediante l)ecreto Ejecutivo Número

PCI,fr0l 2-2{)2 I publicado en el Diario Oficial "l.a Gaceta",

en fecha 24 de enero de2021, Edición No. 35,496. referente

a que la Conrisión lnterinstitucional verifique y garantice

el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad

co rrespondientes.

ARTÍCULO 6.- El presente Decreto Eiecr¡tivo entra en

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario

Oficial de la Repúbtica "La Gaceta".

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa.

municipio del Distrito Central. a los siete (7) días del rnes

de febrero del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNiQT]ESE Y PUBLiQUESE.

ARTICtILO .1.- Rarificar'

E jecutivo Número PCIVI-00 I

el Articulo 4 del Decreto

-2021. publicado en el Diario

Otrcial "l,a Gaceta" en lecha 03 de enero del 2021 Edición

No. i5.476. ratificado nrediante el Decreto Ejecutivo

.JIIAN ORLANDO HERNANDEZ AL\ARADO

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO Dll ESTz\DO EN EL DESPACI IO DE

COORDINACIÓN CENERAL DE GOBIERNO

Núrnrero PCM-004-202 l, Edición No.35,48.1 y ratificado

nrediante Decreto EjeCutivo Número PCM-0 12-2021

publicado en el I)iario Ofic.ial "La'Gacsta". en fécha 24 de

enero de 2021, Fdición No. 35,496, el cual establece la

Aplicación de Medidas de Restricción Diferenciadas en



EBALJArR oÍrz r-uprlN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

I,A PRESIDENCIA

HECTOR LEONELAVALA

SECRETARIO

DESPACHOS

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO Er.rt LOS

DE RELAC]ONES EXTERIORES

INTERNACIONA

DEl.2(t21 \-o.

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRiGTIEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTLIRA Y SERVICIOS PU I]LICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SEGURIDAD NACIONAL

. : FREDYSANTIAGO DIAZZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

. DEFENSA NACIONAL.

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SALUD.

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACIJO DE

ALBA CONSI.]ELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACFIO DE

DESARROLLO ECONÓMICO EDUCACION

DESCENTRALIZACION
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SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIO

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES

SECRETARIO DE ESTADO EN

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

ENERCíA

NICOLE MARRDER AGUILAR

ARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

TURISMO

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA

SECRE]ARIO DE I]STADO EN LOS DESPACHOS

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA

SECRETARIO DE ESTADO EN EI- DESPACHO DE

SANEAM IENTO (SEDECOAS)

DE CESTIÓN DE zuESGOS Y CONTINGENCIASFINANZAS

E ARELY ANCHECTA CASTRO

ESTADO EN EL DESPACHO DE

DESARROLLO COMUNITARIO. AGUA Y

MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO E¡. LOS DESPACHOS

nn nnc'rlÁxr r\E DTEer:^a v arr\TTr\iraENr¡.-r A a

NACIONALTJS

NI ARI A AN DREA N{ATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DERECHOS HUM¡\NOS. POR LEY TRANSPARENCIA

Sccción A AcuerdosyLeyes


